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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio enlre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores pÚblicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

RESOLUCION IM N" 94q5 t2o2r.

Por la que se Adjudica el ttamado ALMCN N" 33/2025 - CONSTRUCCIÓN DE AULA
EN P.B. CON TE.IAS PARA NTVEL INICIAL PARA LA ESCUELA BASICA N'
5575 SAN LUIS GONZAGA DE LA DE LUOUE CON ID N" 4646L4.
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de 2025

VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba la realización del llamado a LMCN N'

BASICA N" 5575 SAN LUIS GONZAGA DE LA CUIDAD DE LUQUE CON ID N" 464618.

CONSIDERANDO:
Que, en fech.a 2 dÍas del mes Junio de 2025 se procedió a 1a Apertura de Sobres
en un acto público en 1a ofrcina de la Unidad Operativa de Contrataciones de la
Municipaiidad de Luque, en presencra de funcionarios de ia Insütución Municipal
y representante de Ia empresa.

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecha 13 del mes Junio clel año
dos mi1 veinticinco recomienda la adjudicación para la LMCN N" 33/2025 :
CONSTRUCCIÓN DE AULA EN P.B. CON TEJAS PARA NIVEL INICIAL PARA LA ESCUELA
BASICA N" 5575 SAN LUIS GONZAGA DE LA CUIDAD DE LUOUE CON ID N' 464618.-------

Que, 1a presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Ley
7O2ll22, "De Contrataciones Púb1icas", a lo dispuesto en su reglamentación. el
Decreto N" 2264 12021 y demás disposiciones legales que regulan la materia. - -

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás concordantes de la Ley
"Orgánica MunicipaJ".

El Intendente Municipal de Luque

RESUELVE:

Art. 1" APROBAR el resuitado de1 ilamado 5 - CONSTRU
NIVEL BASICA N"

UE CON

Art. 2" ADJUDICARaI oferente

Art. 3o se realice por la modalidad de CONTRATO cerrado, por la cual se establece
como (guaraníes ciento setenta y nueve setenta y uno)

junto con todos 1os afitecedentes de ésta, a Nacional de
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Abog.Carlos
Inlendente

por la sociedad como institución de desanollo local. a través innovación constante de sus procesos productos
de la cultura de la participación de ciudadanos preservando su y patrimonio cultural con servidores públicos

y comprometidos, Direccion:Avda G 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142esq.Pasaje Santa I

mail.com/municipa

L ¡ilUta)t, nuIiltttLuÁuEt*prcsa Adiudicndc Mottto

N.A. COI{STRUCCIONES CON RüC N" 1527085-8

L

Representante Legal: Nicolás Aguilera,

Celular: 1)

Dirección: Republica de c/ Capitán Insfran
Correo Electrónico:

Gs. 179.OOO.O71 (guaraníes ciento
setenta y nueve millones setenta y un
mil)

que

Art. 5o
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